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LA	JUNTA	NACIONAL	DE	GOBIERNO	DE	LA	REPÚBLICA	DE	NICARAGUA,

Decreta:

Primero:	Ratificar	el	Acuerdo	Básico	entre	el	Gobierno	de	la	República	de	Nicaragua	y	el	Instituto	Interamericano	de
Ciencias	Agrícolas	de	la	Organización	de	los	Estados	Americanos	sobre	Privilegios	e	Inmunidades	del	Instituto,	suscrito
en	la	ciudad	de	Managua,	Distrito	Nacional,	el	veintitrés	de	Mayo	de	mil	novecientos	setenta	y	dos.

Segundo:	Comunicar	al	Instituto	Interamericano	de	Ciencias	Agrícolas	que	dicho	Acuerdo	Básico	ha	sido	aprobado	de
conformidad	con	los	procedimientos	constitucionales	vigentes.

Comuníquese:	Casa	Presidencial.	Managua,	Distrito	Nacional,	dieciséis	de	Julio	de	mil	novecientos	setenta	y	tres.	-
JUNTA	NACIONAL	DE	GOBIERNO	-	R.	MARTÍNEZ	L.-	EDMUNDO	PAGUAGA	IRÍAS.	A.	LOVO	CORDERO.	Doy	fe:
Luis	Valle	Olivares,	Secretario.	El	Ministro	de	Estado	en	el	Despacho	de	Relaciones	Exteriores,	Alejandro	Montiel
Argüello".


